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Por cumplir los requisitos del artículo 76 del CGP, se acepta la renuncia a la doctora 

PAULA ANDREA ECHEVERRI CIRO al poder que le fuera otorgado por la entidad 

cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


